
COORDINACiÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA.

ACTA DE LA DÉCIMO QUINTA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ
DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN.

Acta Número. CT/NAUCALPAN/DECIMOQUINTA/ORDINARIA/2017.

H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

En la ciudad de Naucalpan de Juárez, municipio del mismo nombre, Estado de México,
siendo las diecisiete horas del día 19 de Octubre de dos mil diecisiete, reunidos en la
Sala de Juntas de la Contraloría del H. Ayuntamiento, situado en el segundo piso del edificio
marcado con el número 39 de la calle denominada Av. Juárez, Fraccionamiento el Mirador
en el Municipio de Naucalpan de Juárez, el Mtro. Jorge Cajiga Calderón, en su carácter de
Presidente del Comité de Transparencia; Mtro. Carlos Cuauhtémoc Velázquez Amador,
Subsecretario del H. Ayuntamiento, como responsable del área coordinadora de archivo,
en representación del Lic. Horacio Enrique Jiménez López Secretario del H. Ayuntamiento
y el C.P. Luis David Córdova, Contralor Interno' Municipal, integrantes del Comité de
Transparencia, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios.

para iniciar la sesión, a lo que determina que existe quórum legal suficiente para llevar a
cabo la Décimo Cuarta Sesión ordinaria del Comité de Transparencia; En consecuencia,
somete a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día.

2. Discusión y en su caso aprobación del proyecto de acuerdo presentado por la
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO para versión pública de la
información solicitada, mediante recurso de revisión 1864/1NFOEM/lP/RR/2017,
1865/1NFOEM/lP/RR/2017, 1866/1NFOEM/lP/RR/2017, 1867/1NFOEM/lP/RR/2017,
1868/1NFOEM/lP/RR/2017, 1869/1NFOEM/lP/RR/2017, 1871/1NFOEM/lP/RR/2017,
1872/1NFOEM/lP/RR/2017, 1874/1NFOEM/lP/RR/2017, 1875/1NFOEM/lP/RR/2017,
1876/1NFOEM/lP/RR/2017, 1877/1NFOEM/lP/RR/2017, 1878/1NFOEM/lP/RR/2017,
así como la declaración de inexistencia de los recursos de revisión
1870/lNFOEM/lP/RR/2017, 1873/1NFOEM/lP/RR/2017.
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3. Discusión en su caso aprobación por el proyecto de acuerdo presentado por la
TESORERíA MUNICIPAL para la clasificación como confidencial de información
solicitada, mediante número de solicitud, 000599/NAUCALPAlIP/2017.

4. Discusión en su caso aprobación por el proyecto de acuerdo presentado por la
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO para la declaratoria de
versión pública de la información solicitada mediante la solicitud con número
000595/NAUCALP AlIP/2017.

5. Discusión en su caso aprobación por el proyecto' de acuerdo presentado por la
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO para la declaratoria de
versión pública de la información solicitada mediante la solicitud con número
000598/NAUCALP AlI P/20 17.

6. Clausura.

DESAHOGO DE LA SESiÓN

1.- Con relación al Primer Punto del Orden del Día, el Presidente del Comité de
Transparencia y encargado de llevar a cabo el desahogo de la presente sesión, procedió a
declarar abierta la sesión del comité y somete a consideración de los miembros el Orden
del Día, por lo que se dicta el siguiente acuerdo:

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad el Orden del
Día de la Décimo Quinta Sesión
Ordinaria del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
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2.- Con relación al Segundo Punto del Orden del Día, se somete a consideración de los
miembros del Comité de Transparencia el ACUERDO POR EL QUE CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCiÓN XIV, 49 FRACCIONES I
Y IX 146FRACCION 1,19 ÚLTIMO PÁRRAFO, 23 FRACCiÓN IV, 49 FRACCiÓN XIII, 2
FRACCiÓN V,VIII, XVI, 20 FRACCiÓN IV, Y 22, 125, 129 FRACCION 1, 11, 140
FRACCIONES V, INCISO 1 Y 2 VI, VII, VIII, X, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y
DE CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS 3/10,3/20145/10,10/13 Y 15/10 EMITIDOS POR
EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES; ARTICULO 2 FRACCiÓN 111,3 FRACCiÓN
IV Y 4 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE DECLARE LA CLASIFICACiÓN EN VERSiÓN
INFORMACiÓN PÚBLICA 186411NFOEMIIP/RRl2017, 186511NFOEMIIP/RRl2017,
186611NFOEMIIP/RRl2017, 186711NFOEMIIP/RRl2017, 186811NFOEMIIP/RRl2017,
1869I1NFOEMIIP/RRl2017, 1871I1NFOEMIIP/RRl2017,' . 18721INFOEMIIP/RRl2017,
187411NFOEMIIP/RRl2017, 187511NFOEMIIP/RR/2017, 187611NFOEMIIP/RRl2017,
187711NFOEMIIP/RRl2017, 1878I1NFOEMIIP/RR/2017, Así COMO LA DECLARACiÓN
DE INEXISTENCIA DE LOS RECURSOS DE REVISiÓN 1870IlNFOEMIIP/RR/2017,
1873I1NFOEMIIP/RR/2017. de la información requerida mediante número de solicitud,
correspondientes a la DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO.



1. En atención a lo referente a la solicitud 1864/1NFOEM/IP/RRl2017,
1865/1NFOEM/IP/RRl2017, 1866/1NFOEM/IP/RR/2017, 1867/1NFOEM/IP/RR/2017,
1868/1NFOEM/IP/RRl2017, 1869/1NFOEM/IP/RRl2017, 1871/1NFOEM/IP/RRl2017,
1872/1NFOEM/IP/RRl2017, 1874/1NFOEM/IP/RRl2017, 1875/1NFOEM/IP/RR/2017,
1876/1NFOEM/IP/RRl2017, 1877/1NFOEM/IP/RRl2017, 1878/1NFOEM/IP/RRl2017,
así como 1870/INFOEM/IP/RRl2017, 1873/INFOEM/IP/RRl2017 ..

11. Información Solicitada: Diversas licencias de construcción generadas por la
Dirección General de Desarrollo Urbano, mismas que se refieren en el documento
que se anexa

111. Fundamento y Motivo de la entrega en versión pública e Inexistencia;
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Naucaípan de Juarez. Eslado de Mé,ico a 02 de octubre de 2017

PROYECTO DE ACUERDO DE VERSiÓN PÚBLICA POR EL QUE, CON FUNDA,MENTO EN LO
PREVISTOPOR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCIÓN XIV, 49 FRACCIONES I Y IX DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS; Articulo 2 FRACCiÓN, 11I,3 FRACCIÓN IV Y 4 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MtXICO y MUNICIPIOS; SE
SOMETE A CONSIDERACiÓN OEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA APROBACION DE
CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL LOS DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTRAN EN
LAS AUTORIZACIONES OE LICENCIAS DE CONSTRUCCION DLCA/0318/17 DE LA
DENOMINADA
LICENCIAS DE CONSTRUCCION DLCA/0182/U DE LA DENOMINADA,

, LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN DLCA/0296117 DE
LA DENOMINADA , LICENCIA DE CONSTRUCCION DLCA/0372117
DE LA DENOMINADA .,
LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN DLCA/0653/16 DE LA DENOMINADA

, LICENCIA DE CONSTRUCCION DLCA/0032117 DE LA DENOMINADA
LICENCIA DE USO OEL SUELO DUS-LUS/171512016 DE LA

DENOMINADA LICENCIA DE USO DEL SUELO
DUSlLUS/2370/15' DE LA DENOMINADA LICENCIA DE
USO DEL SUELO DU$-LUSI21l13116 DE LA DENOMINADA

QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA
DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Asl COMO RESERVADA LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DATOS PERSONALES DE CADA UNA DE LAS LICENCIAS
CON LA FINALIDAD DE GENERAR LA VERSiÓN PÚBLICA DE LA REFERIDA
DOCUMENTACiÓN; FUNDAMENTANDO EL MISMO EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- En íecha 26 de septiembre de das ",1 dieciSiete, se rec¡bíó con número de orlCio
UTAIPI055212017de la Coordinación de la Unk!ad de Transparencia y Acceso a la Información
Pública el Recurso de Revisión con número de folio 01864.!INFOEMlIPIRRl2017 y ACUMULAOOS
01l16511NFOEMIIP1RRI2017, 01 8661INFOEMlIOiRRI20 17, 0186711NFOEMIIPIRRI2O17,
01868i1NFOEMIIPlRRI2017. 01869I1NFOE~t'PlRRI2017. 01871nNFOEMIIPIRRi2017,
0187Z,1NFOEMIIPIRRI2017. 0187411NFOEMlIPiRRl2017. 01875f1NFOEMJIP1RRI2017,
018761INFOEMIIPlRR/201i. 0187711NFOEMnPIRR/2017.{)187BIINFOEMnPlRR12017derivada de la
soflCitudde Información realizada por a través det Sistema de tnfonnací6n
Mexiq~se (SAIMEX). tumada a la entonces Coordínaclón Técnica de la Dirocción de Desarrollo
U!1lano, para dar atención y respuesta contorrne a lo dispuesto en los "Llneamíentos para la
RecepclÓn.Trámite y Resolucon de las Solicitudes de Acceso a la !nformación·.

SEGUNDA.- La Unidad Administrativa competente para tener bajO su resguardo la inlormación y
antecedentes sobre Autorizaciones de Licencias de Uso de Suelo es la Jeialura del Departamento
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

de Uso y Control del Suelo quién esta a cargo es el C. LUIs Enrique Diaz Aguirre y sobre las
Autorizaciones de Licencias de Construcción es la Jefatura del Departamento de Licencias de
Construcción quién esta a cargo es la Ing. Arq. Karina Guzrnán de Jesús de la Dirección General de
Desarrollo Urbano, quién además son responsables de elaborar las Licencias de Uso de Suelo y
Licencias de Construcción que soliciten en la Dependencia (Dirección General de Desarrollo
Urbano).

TERCERA.- Ahora bien, por las consideraciones vertidas, se determinó que el Departamento Administrativo
competente para conocer de la petici6n de mérito es la Coordinaci6n Técnica de la Dirección de Desarrollo
Urbano por lo que mediante oficios DGDU/CT/0157/2017, DGDU/CT/0158/2017, DGDU/CTI0159/2017 de
fecha veintisiete de septiembre del dos mil diecisiete, el lic. Ramón Gómez Mora, Coordinador Técnico de la
Dirección General de Desarrollo Urbano, solicitó al Jefe del Departamento de Uso y Control del suelo, C. Luis
Enrique Diaz Aguirre, a la Jefa del Departamento de licencias de Construcción, Ing. Arq. Karina Guzmán de
Jesús y al Coordinador de Enlace Juridico, Lic. José Luis Ojeda Reséndíz, realizarán una búsqueda
exhaustiva de la Información solicitada dentro de los archivos de todas y cada una de las áreas
administrativas que obran en la Unidad Administrativa a su cargo para:

l) Las licenciasde uso de suelo de los predios ubicadosen:
Colonia Lomas Verdes.

QUintaSección.
olonia Lomas Verdes.

QUintaSección.
Colonia lomas

Verdes,Sexta Sección.
Colonia lomas Verdes,

SextaSeCCIón.
Colonia Lomas Verdes, Sexta

Sección

ColoniaLomasVerdes,Sexta Sección.
Calonta

LomasVerdes Sexta SeOClón.
Colonia lomas Verdes Sexta

Sección.

2) las licenciasde construcciónde los prediosubicadosen:
Colonia lomas Verdes. Quinta

Sección.
oloniaLomas Verdes,

Sexta Sección.
Colonia Lomas Verdes,

Sexta Sección,

olonialomas Verdes, Sexta Sección.
Colonia

lomas Verdes,Sexta Sección.

ColoniaLomasVerdes, SextaSección

Valle de Jdotepec N" 31, Frecc El Mlfador. e p 53050 Naucelpande Juátez. Estado de MéXJco.
T.I. 537\ 8300 I 537\ 8400. Ext \ 736)' 1737
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

Colonia lomas Verdes, Sexta
Secoón.

3) Las constancias de terminación de obra de los prados ubicados en:
Colonia Lomas Verdes, Qurnla

Sección,
Coloma Lomas Verdes

Sexta Sección,
Colonia Lomas Verdes,

Sexta SeCCIón

En atención al requerimiento formulado por la Jefatura de licencias de Construcción, Jefatura de
Control y Uso de Suelo, Coordinación de Enlace Jurídico, en el que adjunto copias simple de las
Autorizacionesde licencias de Construcción DLCA/0318117de la denominada

Licencias de Construcción DLCA/0182J17 de la
denominada licencias de Construcción
DLCA/0296/17 de la denominada Licencias de Construcción
DLCA/0372117de la denominada

Licencias de Construcción DLCA/0653/16 de la denominada
, Licencias de Construcción DLCA/0032117 de la denominada

licencia de Uso de Suelo DUS-LUS/1715/2016 de la denominada
Licencia de Uso de Suelo DUS·LUS/2370/2015 de la denominada

Licencia de Uso de Suelo DUS-LUS1201312016de la
denominada POLio que,
después de haber realizado una revisión se determinó que existe información que de acuerdo a la
ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Munici¡'lios, así
como la ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es considerada
como DATOS PERSONALES Y CONFIDENCIALES.

Siendo aplicable al caso concreto que nos ocupa, el Criterio de interpretación en el orden
administrativo número 0002,11, publicado.en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, 'Gaceta de Gobiemo', de fecha diecinueve de octubre del año dos mil once,
cuyo rubrodispone:

'CRITERIO 0002-11
INFORMACiÓN PÚBLICA,. CONCEPTO DE, EN MATERIA DE
TRANSPARENCIA. INTERPREJACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS
ARTíCULOS 2°, FRACCiÓN V, XV, Y XVI. 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad
con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información
pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los
archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en
posesión de los órganos u organismos públicos en virtud del ejercicio de sus
funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de
elaboración,

Valle de Jdotepec N~ 31, Fracc El Mrrador CP 53050, Naucalpao de Juárez, Estado do: M'¿Xh'::O,
TeL 5371 8300! 5371 8400, Ext. 1736 y 1737

00
00
'?a'

. 5 00
00lIT••



DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan
cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte
documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea
generada por los suíetos obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental,
que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea administrada por los
Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información regisfrada en cualquier soporte documental,
que en el ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión
de los Sujetos Obligados'. (sic).

Como se advierte de la interpretación del Criterio, si bien es cierto, Que por regla general la
documentación generada por una autoridad es pública y contiene información con ese mismo
carácter, también lo es dentro de los documentos públicos, se pueden encontrar los documentos
públicos que contengan información confidencial entendiéndose como la que contiene datos
personales concemientes a una persona identificada o identificable.

A la luz del arábigo 3 fracciones IX, XXI Y XLV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, definimos lo que se entienden Datos
Personales, Información Confidencial y Versión Pública en los siguientes términos:

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(...)
IX. Datos Personales: La información concerniente a una persona identificada
o identificable según lo dispuesto por la Ley de protección de datos
Personales del estado de México; -
XXI.- Información confidencial: Se considera como información confidencial
los secretos bancario. fiduciario. industrial, comercial fiscal, bursátil y postal.
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional
o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos'
XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su
acceso'

Del análisis sistemático del ordinal transcriío se advierte que dada la naturaleza de las atribuciones
de la Subdirección de Operación Urbana, se elaboró un instrumento juridico que contiene datos
personales, motivo por el cual cabe señalar que el derecho a la información deberá ser en versión
pública en que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los
particulares, así como de los servidores públicos de conformidad con los numerales 3 fracciones
IX, XX Y XLV, 4, 91 Y 137 de la multicitada Ley, de igual forma, en observancia a los principios
constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la
elaboración de versiones públicas. Así mismo existen otros datos que se consideran confidenciales y

Valle de ntctepec N- 31, Fracc El Mu'ador, e P 53350. Navcetpan de Juérez. Estado de MéXICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas tal es el caso de datos
notariales que pudieran constituir un daño patrimonial a los peticionarios.

CUARTA.· Los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar
protegidos,adoptando las medidas de seguridad administrativas, fisicas y técnicas necesarias para
garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerados
además. que conforme al principc de finalidad todo tratamieno de datos personales que efectúen
deberáestar justificado. Asi mismo, la Ley de Protecciónde Datos Personales del Estado de México
contempladicha obligación en los siguientes articulas:

Articulo 14.- Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos
obligados deberá estar justificado en la Ley No se considerará como una
finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los
datos con fines estadísticos o científicos.

Por su parte el articulo 58 de la citada Ley señala:
•Articulo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar
las medidas de segundad administrativa, tecnológica, física y técnica
necesarias para garantizar la integridad, conñcencialded y disponibilidad de
los datos personales, mediante acciones que eviten su daño alteración,
pérdida, destrucción o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de
conformidad con lo dispuesto en los hneamientos'que al efecto se expidan
(sic).

De acuerdo al numeral 4 fracción VII de la Ley de Protección-de Datos Personales del Estado de
MéXICOy Municipios, se considera datos personales, cualquier información concerniente a una
persona física o juridica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier
formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, los cuales no pueden ser
divulgadospor las autoridades que los posean y/o administren,ya que no forma parte de aquella que
deba estar en registro público o fuentes de acceso público. asl como tampoco existe una orden
judicial para proporcionarla, razón por la cuál debe ser clasificada como confidencial.

Por lo que respecta a los datos contenidos en las solici udes, licencias y permisos tales como
domicilio, teléfono, superficie del terreno, clave catastral, número de registro, perito responsable,
resultan ser datos sensibles que esta Dependencia posee como consecuencia de que las personas
Juridico colectivas presentaron para poder llevar a cabo los trámites correspondientes para las
ucencas de construcción, los cuales no pueden ser transmitidosa terceros ni publicados en el portal
de la Información Pública de Oficio Mexíquense (IPOMEX) por no ser autoridad facultada para
otorgar dicha publicidad, debido a que corresponde a información que de igual forma, permite
conocero identificara una persona Juridico colectiva.

Valle de .Jdotepec N6 31, Fracc. El Mil edor, e p 53050 Naucalpan de Juerez , Estado de MéXICO
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

QUINT A.- Por otro lado, se debe supnmir las especificaciones técnicas como superficie de
Desplante de Construcción, Superficie Libre de Construcción, Superficie de área verde, metros de
altura, su funcionamienlo, Superficie de construcción, Superficie de prórroga de construcción a obra
nueva, Superficie de prórroga de construcción de ampliación con los que cuenta y que se emplean
en la seguridad pública a cargo del Municipio.

Del hecho demostrado a lo anterior, la Ley permite clasificar cierta información como reservada tal y
como lo prevé el articulo 140 de la Ley de la materia, que se transcribe:

'Artículo 140. El acceso a la información pública será restringida
excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea
clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
l.' Comprometa la seguridad públíca y cuente con un propósito genuino y un
efecto demos/rabie:
(...)
11.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física:
(...)
11I.- Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de /os delitos.

Razón por lo cual no puede entregarse un documento, cuya información parcial corresponde a datos
inherentes a la tecnologia que este Ayuntamiento utiliza con fines de seguridad para los ciudadanos,
debiendo ser suprimidos los mismos para generar una versión pública.
Como consecuencia de las consideraciones vertidas, se desprende la importancia de formular una
versión pública de la información solicitada por el peticionario, por lo que, se somete a consideración
del Comité de Transparencia, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO,- Con fundamento en lo previsto por los numerales 6.23 fracción IV, 24 fracción XIV, 52 Y
143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y
Municipios, 2, 4 fracción VII, 6 Y 42 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de México, el Comité de Transparencia declara CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL LOS
DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTREN PLASMADOS EN LAS AUTORIZACIONES DE
LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN DLCAl0318/17 DE LA DENOMINADA

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN
DLCAl0182J17
LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN DLCAl0296/17 DE LA DENOMINADA

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN DLCAl0372J17 DE LA DENOMINADA
LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN

DLCAl0653/16 DE LA DENOMINADA LICENCIA DE
CONSTRUCCiÓN DLCAl0032J17 DE LA DENOMINADA
LICENCIA DE DEL SUELO DUS-LUS/1715/2016 DE LA DENOMINADA

; LICENCIA DE USO DEL SUELO DUS/LUS/2370f15 DE LA DENOMINADA

V.;lIe de Jdctepec N" 31 Fracc El MIrador. c.P. 53050 Neucelpan de Juátez. Estado de M"'.lLICO
reL 5371 8300/5371 8400. Ext. 1736 y 1737
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

LICENCIA DE USO DEL SUELO DUS-LUS/2013/16 DE
LA DENOMINADA
RECURSO DE REVISiÓN CON NÚMERO DE FOLIO 01864I1NFOEMlIPIRR/2017 y ACUMULADOS
01865/1NFOEMIIP/RRI2017, 01866I1NFOEM/lO/RRI2017, 01867f1NFOEM/IP/RR/2017,
01868J1NFOEM/lP/RR/2017, 01869/1NFOEMflPIRR/2017, 01871/1NFOEMIIPIRR/2017,
018721INFOEMIIPIRR/2017, 01874I1NFOEM/IP/RR/2017, 01875/1NFOEM/IPIRR/2017,
01876I1NFOEM/lPIRR/2017, 01877fINFOEM/IPIRR/2017, 01878/INFOEMlIPIRRI2017 DERIVADA
DE LA SOLICITUD DE INFORMACiÓN REALIZADA POR A
TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN MEXIQUENSE (SAIMEX), CONSISTE EN:

1. Datos plasmados en las Autorizaciones de Licencia de Construcción y Lícencias de
Uso de Suelo.

2. Especificaciones Técnicas de las Autorizaciones de Licencias de Construcción y
Lícencias de Uso de Suelo.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento al Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, y al peticionario el contenido del presente acuerdo.

Sin otro particular agradezco la atención que se sirva dar al presente.

ATENTAMENTE
r~t'aucoJ:palf./721«10"

~
fr$t/7

LIC. MON GOMELMORA
COO ~ÓOR TÉCNICO DE LA

DIRECCiÓN G RAL DE DESARROLLO URBANO

ARCHIVO /MINUTARIO

Valle de Jdctepec N- 31. Pracc El MIrador. c.P. 53050. Naucalpan de Jaarez. Estado de MéxJCO
Te! S3718300/53718.o100.E<ll736yl737
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Naucalpan de Juárez, Estado de México a 02 de octubre de 2017.

DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

"::017. )bio Jet Centcllano áe Ias Consuiutiones :'l1qjcatUl y <A1e"jqucIlJe de 191l'

PROYECTO DE ACUERDO DE INEXISTENCIA POR EL QUE CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTOPOR LOS NUMERALES 19 ULTIMO PARRAFO, 23 FRACCiÓN IV, 49 FRACCION XIII
Y 169 FRACCION 11DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE SOMETE A CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ DE
INFORMACiÓN LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE AL RECURSO DE
REVISiÓN 01870llNFOEMIIPIRRl2017 (NO EXISTE LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN) Y
0187311NFOEMIIPIRRI2017(NO EXISTE LICENCIA DE CONSTRUCCION) CONFORME A LA
SOLICITUD DE INFORMACiÓN REALIZADA POR A TRAVÉS
DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN MEXIQUENSE SAIMEX. FUNDAMENTADO EL MISMO EN LAS
SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- En fecha 26 de septiembre de dos mil diecisiete, se recibió con número de oficio
UTAIPI055212017de la Coordinación de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
Pública el Recurso de Revisión con número de folio 01870fINFOEMIIPIRRl2017,
0187311NFOEM/IP/RRl2017,derivada de la solicitud de información realizada por

a través del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), tumada a la entonces
Coordinación Técnica de la Dirección de Desarrollo Urbano, para dar atención y respuesta conforme
a lo dispuesto en los 'Uneamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de
Acceso a la Información". .

SEGUNDO.' Derivado de esta solicitud, el Coordinador Técnico de la Dirección General de
Desarrollo Urbano, a través del oficio número DGDUICTLOJ~ de fecha 27 de agosto del año
dos mil diecisiete, oficio número DGDU/CTI0158/2017 de fecha 27 de agosto del año dos mil
diecisiete y oficio número DGDUICT/OJ59120Üde fecha 27 de agosto del año dos mil diecisiete
respectivamente requirió a la Jefa del Departamento de licencias de Construcción, al Jefe de
Departamento de Uso y Control de Suelo y al Coordinador de Enlace Juridico de la Dirección
General de Desarrollo Urbano, proporcionara de acuerdo a sus facultades y atribuciones la
información que poseyera, administrara y generara la unidad administrativa a su cargo que fuera
susceptible de otorgar como información pública, estableciendo en su caso, bajo un razonamiento
lógico debidamente fundado y motivado, que información se encontraba en alguno de los supuestos
e hipótesis de clasificación de información reservada o confidencial, conforme al Articulo 68 fracción
IVy VI primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información.

TERCERO.- En cumplimiento al requerimiento señalado en el párrafo que antecede la Jefa del
Departamentode Licenciasde Construcción de la Dirección General de Desarrollo Urbano, mediante
oficio DLCAf40912017 de fecha 28 de septiembre de dos mil diecisiete, emitió respuesta
manilestando lo siguiente; 0187011NFOEMIIP/RR/2017 'SOLICITO LICENCIA DE USO DE SUELO,

V(jile de Jdotepec N~ 31. Hace El Mirador, CF', 5305-0. Naucalpan de Juérez, Estado de MéXICO

T~153718300!53718400.bt 1736yl737 ..
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN Y LICENCIA DE TERMINACiÓN DE OBRA DEL
COLONIA LOMAS

VERDES SEXTA SECCiÓN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, .
EXISTE INGRESO DE TRÁMITE DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCiÓN

NÚMERO DLCA/223/2017 CON STATUS DE ORDEN DE PAGO"... (SIC) (Cabe aclarar que no
existe y no se ha expedido Licencia de Construcción). 01873/1NFOEM/IP/RRI2017 'SOLICITO
LICENCIA DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN Y LICENCIA DE TERMINACiÓN 2-
DE OBRA DEL

COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCiÓN, NAUCALPAN DE JUÁREZ,
ESTADO DE MÉXICO, CP. ' ..."EXISTE INGRESO DE LICENCIA MUNICIPAL DE
CONSTRUCCiÓN NÚMERO DLC.AJ814y 815/2014 CON STATUS DE NO PRESENTADAS' ...
(SIC) (Cabe aclarar que no existe y no se ha expedido Licencia de Construcción). El Departamento
de Control y Uso de Suelo señala sobre el 01870llNFOEM/IPIRRl201710 siguiente; ..: SE HIZO
BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, DE CONCENTRACiÓN E
HISTORICOS FiSICOS y ELECTRÓNICOS DE LOS AÑOS 2016 Y 2017, NO ENCONTRANDO
SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DE SUELO' ... (Sic). y 01873I1NFOEMIIP/RRl2017 lo
siguiente;..: SE HIZO BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, DE
CONCENTRACiÓN E HISTORICOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS. NO ENCONTRANDO
SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DE SUl!LO' ... (sic)

CUARTO.- Es el caso que atendiendo lo anterior, considerando que según lo expuesto por el
servidor público habilitado en lo que concierne a los Recursos de Revisión
0187OflNFOEMIIP/RRl2017y 0187311NFOEMIIP/RRl2017es inexistente, después de una búsqueda
exhaustiva en los archivos del área de Licencias de Construcción, del Departamento de Uso de
Suelo y Coordinación de Enlace Juridico de no existir información porque la,misma_dependencia no
lo genera. solicito respetuosamente se proporcione la declaratoria de inexistencia correspondiente a
la información antes mencionada en los Recursos de Revisión 01870/JNEOEMIIP/RRl2017 y
01873ífÑEOEMIIP/RRl2017 a la que hace referencia los artículos 13ffracción 11de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la información Pública y 170 fracción 11de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Conclusión que se llega con base al contenido documentación y fundamentación antes aludida, se
somete a consideraci?n del Comité de Información el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Con fundamento en lo previsto por los artículos 9 fracción V. 12 y 33 fracción IX de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios,
derivado de la solicitud de información 01870llNEOEMIIPIRRl2017y 01873/INEOEM/IP/RRl2017 e
recibida a través del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) y en relación en lo que
concierne 01870llNFOEMIIP/RRl2017 "SOLICITO LICENCIA DE USO DE SUELO, LICENCIA DE
CONSTRUCCiÓN Y LICENCIA DE TERMINACiÓN DE OBRA DEL

COLONIA LOMAS VERDES SEXTA

Valle de .Jtlotepec N
Co

31, Fracc. El Mir;1dOL CY 53050 Neucalpan de Juérez. Estado de México
Tet'S3?1 8300/5371 8400, Ext 1736y 1737
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DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROllO URBANO

SECCiÓN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. ",,:EXISTE INGRESO
DE TRÁMITE DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCiÓN NÚMERO DLCA/223/2017 CON
STATUS DE ORDEN DE PAGO·".{SIC). (Cabe aclarar que no existe y no se ha expedido Licencia
de Construcción). 01873/1NFOEMIIP/RR/2017 'SOLlCITO LICENCIA DE USO DE SUELO,
LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN Y LICENCIA DE TERMINACiÓN DE OBRA DEL

, COLONIA
LOMAS VERDES SEXTA SECCiÓN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P.

.. 'EXISTE INGRESO DE LICENCIA MUNICIPAL DE CONSTRUCCiÓN NÚMERO
DLCA/814y 815/2014 CON STATUS DE NO PRESENTADAS'". (SIC). (Cabe aclarar que no existe
y no se ha expedido Licencia de Construcción). no se encuentra registro alguno en los archivos del
Departamento de Licencias de Construcción, Departamento de Control y Uso de Suelo y
Coordinación de Enlace Juridico de esta Dirección General de Desarrollo Urbano respectivamente,
derivado de lo anterior, se declara la INEXISTENCIA.

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento al Instituto de Acceso a la Información Pública y datos
personalesdel Estado de México y Municipios y del peticionario el contenido del presente acuerdo.

Agradezco de antemano la atención que se sirva dar al presente, quedo a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE
".Iraucalpa~1/ ~udíüI. C/lII. Vida"

'"1!/../~/'1
LlC/RA1J1 N GÓMEZ MORA

COORDlffADOR TÉCNICO DE LA
DfRECcR5N DE DESARROLLO URBANO

ARCHllvo,MINUT ARIO

Valle de .nlcrecec NC 31. Fracc El Mirador, c.p_ 53050 Neucalpen de Juérez, Estado de MéXICO

Tel 53718300/53718400.&1 1736y1737

00ra
En razón de lo anterior, éste Comité de Transparencia con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 3 FRACCiÓN XLV, 12,49 FRACCION VIII, 52, 122, Y 137 DE LA L~Y DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO
y MUNICIPIOS, emite el siguiente;
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3.- Con relación al Tercer Punto del Orden del Día, se somete a consideración de los ~
miembros del Comité de Transparencia el ACUERDO POR EL QUE CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCiÓN XIV, 49 .
FRACCIONES I Y IX 143 FRACCiÓN 11DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; SE DECLARE
COMO CLASIFICADA LA INFORMACiÓN, de los documentos solicitados mediante la
solicitud 000599/NAUCALPAlIP/2017, correspondientes a la TESORERíA MUNICIPAL.

Se aprueba por unanimidad la declaratoria de INEXISTENCIA de
Dos Licencias Municipales de Construcción documentos
requeridos en cumplimiento a los recursos de revisión
1870/INFOEM/IP/RRl2017, 1873/INFOEM/IP/RRl2017

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad la declaratoria de VERSION PUBLICA
dentro de los archivos de la DIRECCiÓN GENERAL DE

CT/CO/099/2017 DESARROLLO URBANO de Nueve Licencias Municipales de
Construcción documentos requeridos en cumplimiento de los
recursos de revisión. 1864/INFOEM/IP/RRl2017,
1865/1NFOEM/IP/RRl2017, 1866/1NFOEM/IP/RRl2017,
1867/1NFOEM/IP/RRl2017,
1868/1NFOEM/IP/RRl2017, 1869/1NFOEM/IP/RRl2017,
1871/1NFOEM/IP/RRl2017,
1872/1NFOEM/IP/RRl2017, 1874/INFOEM/IP/RRl2017,
1875/1NFOEM/IP/RRl2017,
1876/INFOEM/IP/RRl2017,1877/INFOEM/IP/RRl2017,
1878/1NFOEM/IP/RR/2017.

1. En atención al recurso de revisión; 000599/NAUCALPAlIP/2017.

11. Información Solicitada: Solicitud número 000599/NAUCALPAlIP/2017 referente
"... se me proporcione todos los datos relativos a todas y cada una las cuentas
bancarias que se encuentren a nombre del sujeto obligado denominado como
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez (sic) ... "

111. Fundamento y Motivo de la entrega en versión pública; se anexa acurdo en la
hoja 13 del cuerpo de la misma

13 00
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TESORERIA MUNICIPAL

COORDI"AC'ON DE ENLACE LlRIDICO

14 00
00

~a

Asunto: Se solícita clasificación de
información relacionada
solicitud número de folio
00599INAUCALP AJIP/20 17.

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERON
COORDINACION DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA
P R ES ENT E,

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo que aprovecho con relación a la
solicitud de información con número de folio 000599, AUCALPAJlPI2017, recibida a través del
Sistema de Información Mexiquense (SA1MEX), y por la cual e solicitó ",\{.me proporcione todos
lo. datos relativos ti todas y cada I1l1a la« ClIi!UIO" bancarias que ..,e encuentren a nombre del sujeto
oMigaC/o denominado COII/O Ayuntamiento de V{JlIco/pan tle .lúare: (sic l." para pedirle, con
fundamento en el articulo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, someta a consideración del Comité de Transparencia la
clasificación de dicha infonnación como confidencial.

Lo anterior es así, pue la misma está considerada información confidencial, tal y como lo
establecen la fracción I del artículo 43 de la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios. que es del tenor literal. iguiente:

"Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera
información confidencial. la clasificada como tal. de manera
permanente, por su naturaleza, cuando:

1. Se refiera a la información privada y los datos personales
concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada
o identificable;"

En efecto, el número de las cuentas bancarias de esta municipalidad es información que sólo su
titular o las personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, así
como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que su difu ión pública
facilitaría que cualquier persona interesada en afectar su patrimonio realice conductas tendientes a
tal fin, con lo que se ocasionaría un perjuicio al erario municipal.

!J~;Av.Juárez o 39, FraCCIonamIento El M"ador. Naccatcan de Juérez, Edo de Me" Palaoo MUr'llopal. ler PISOCP 53050 L
TcI.S3718300/S3718400Ex, t271 _
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TESORElllA MUNICIPAL

COORDlNACJON DE ENLACE JURlD1CO

Por lo taruo. las cuentas bancarias. al contener los registros c-ontables de cargo o abono de!
Municipio de Naucalpan de Juárez, México. st' trata de un dato que es susceptible de ser clasificado.
según lo previsto no sólo el citado articulo 143. fracción I Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, sino en concordancia con el Trigésimo
octavo fracción I de los Lincamiemos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de
la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que se inserta a continuación:

"Trigtsimo octavo. Se considera información confidencial:

l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

[ ... J

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna
y ~podr¡ín tener UCCéSO a ella lo, titulares de la misma, sus
representantes v lo,; ser\'Ísh~re, pÚblicos facultades para ello,"

(Énfasis añadido)

En este sentido, en virtud de que se trata de información privada concerniente a una persona
jurídico colectiva. en términos del artículo 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de México, que define a los datos personales como la "información
concerniente a una persona, identificado o identificable. establecida en cualquier forma/o o
modalidad", independientemente que la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada
contribuyen a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el
contrario, dar a conocer los números de las mismas haría vulnerable a esta municipalidad al abrir a
la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas
puedan realizar actos ilicitos mediante operaciones cibernéticas, por lo que debe impedirse su
acceso cuando aporten elementos que auxilien a la comisión de delitos.

Así las cosas, es evidente que los números de cuenta bancarias que esta municipalidad tiene en
distintas instituciones bancarias constituyen un elemento que permitiría la comisión de delitos de
fraude, acceso ilicito a sistemas informáiicos o bien la falsificación de tltulos de crédito
pertenecientes al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, por lo que constituyen
información que no puede ser del dominio público.

De tal forma lo estableció el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información mediante el
Criterio 10/13, bajo un principio de analogía que resulta aplicables al caso concreto, que se
transcribe a continuación:

j
Av Juérez No. 39, Pracoonarmemc El Mrradcr, Neucalpan de Juérez. Edo de Méx. Palacio Mumc.pal. 1 er Piso. C.P.530S0

Tel. 5371 8300 ¡537 t 8400 Ext. 1221
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TESORERIA MUNICIPAL

COORf)'NAC'ON DE ENLACé JUR'O'CO

\,

"Criterio 10/13
NÚMERO DE CUENTA BANCARIA DE PARTICULARES,
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, CONSTITUYE
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. De conformidad con lo
dispuesto en el articulo 18, fracciones J (personas morales) y Il
(personas físicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria
de los particulares es información confidencial por referirse a su
patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la
información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases
de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se
pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y
consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a
documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria
de un particular, deberán elaborarse versiones públicas en las que
deberá tesrarse dicho dato, por tratarse de información de carácter
patrimonial. cuva difusión no contribuye a la rendición de
cuentas."

(Énfasis añadido)

También resulta aplicable el Criterio 10117del hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales que se reproduce:

"Criterio 10/17
Cuentas bancarias ylo CLASE interbancaria de personas físicas y
morales privadas. El nÚmero de cuenta bancaria y/o CLABE
interbancaria de parti«ulares es información confidencial, al
tratarse. de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los
grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a
través de los cuales se puede acceder a información relacionada
con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto,
constituye información clasificada con fundamento en los artículos
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

(Énfasis añadido)

Inclusive, el H. Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de México y Municipios. en ese mismo tenor se ha manifestado al resolver
los Recursos de Revisión 03570!INFOEMílP!RRí2016 y 00824iINFOEMIlP/RRJ2017, derivados
de las solicitudes de información con números de folio 01562iHUIXQUILJIP120 16 y
00058/!lUIXQUIUIP!20 17, respectivamente.

.
AII, Juarez No 39, Fraccronarruentc El Mirador, Neucatpen de Juárez, [do. de Mé>e Palacio Municip¡¡,l, iet Piso, C.P.53050

TeI.53718JOOí53718400Ext.1221
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TESORERIA MUNICIPAL

COCRDtNACiON cr ENLAct JUn'¡OICO

Tan es así que la información solicitada no es información susceptible de ser pública, que de tina
revisión que se efectúe a los artículos n y 94 de la multiciiada Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las Obligaciones de
Transparencia Comunes y las Obligaciones de Transparencia Especificas de los Sujetos Obligados,
mismos que por su extensión se. solicita se tengan por reproducidos como si a la letra se insertaran,
no se advierte la obligación de este Municipio de hacer pública la información que nos ocupa,

Por lodo lo anteriormente expuesto, lo procedente :,crú clasificar como confidencial "todos los datos
relativos d todas J' cada una las cuenta ...\' bancaria» qlli! .\(! encuentren a IUJ1)¡[)n.'del :tl!JClu obligado
denominado COIIIOAvuntausiento de ,Vaui:IIlf'ull de Júare: tsic¡", con fundamento en lo dispuesto
por los artículo 143, 'fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de México y Municipios y Trigésimo octavo, fracción I de los Lincamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de
Versiones Públicas,

Sin otro particular por el momento, quedo :1 sus órdenes para cualquier aclaración o comentario
adicional en relación con el contenido del presente, reiterándoles mi más distinguida consideración.

OSCAR É. IZA
COORmNADOR DE ENL CE runrco y RESPONSABLE

DE LA ATENCION y SEGUIMlENTO RELATIVO A TEMAS DE TRANSPARENCIA

Av, JU8Hn No 39, Fraccionamiento El Mirador, Neccetpan de Jcérez, Edc. de MÓx. Palacio Murucrpal. t er PISO.CP.53050
Tel. 53718300/53718400 E,(. 1221
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En razón de lo anterior, éste Comité de Transparencia con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 3 FRACCiÓN XLV, 12, 49 FRACCiÓN VIII, 52, 122, Y 137 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS, emite el siguiente;
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ACUERDO. Se aprueba por unanimidad la declaratoria de CLASIFICACION de
información referente a "... Ios datos relativos a todas y cada una las

CT/CO/100/2017 cuentas bancarias que se encuentren a nombre del sujeto obligado
denominado como Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez (sig) ... "
que se encuentra en los archivos de la TESORERíA MUNICIPAL.

4.- Con relación al Cuarto Punto del Orden del Día, se somete a consideración de los
miembros del Comité de Transparencia el ACUERDO POR EL QUE CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCiÓN XIV, 49 FRACCIONES I
Y IX 146 FRACCION I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE
CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS 3/10, 3/2014 5/10,10/13 Y 15/10 EMITIDOS POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES; ARTICULO 2 FRACCiÓN 11I,3 FRACCiÓN
IV Y 4 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE DECLARE LA CLASIFICACiÓN EN VERSiÓN
INFORMACiÓN PÚBLICA de la información requerida mediante número de solicitud
00595/NAUCALPAlIP/2017, correspondientes a la DIRECCiÓN GENERAL DE
DESARROLLO URBANO.

1. Se peticiono con número de solicitud 00595/NAUCALPAlIP/201, por parte del Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información. Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de México y Municipios.

11. En atención a lo referente a la solicitud 00595/NAUCALPAlIP/2017.

111. Información Solicitada: Solicitud con número 00595/NAUCALP AlI P/20 17 "oo. Por
este medio se solicita impresión y/o versión electrónica del oficio DLCA/206/2017 suscrito
por el Jefe del Departamento de Licencias de Construcción y Anuncios de la Dirección
General de Desarrollo Urban? del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez .... "

IV. Fundamento y Motivo de la entrega en versión pública; En atención a la
solicitado mediante la solicitud con folio, 00595/NAUCALPAlIP/2017 es procedente
generar versión pública de la documentación solicitada; ya que contiene datos
personales que se encuentras plasmados en el oficio con número de folio
DLCA/206/2017 que obran en los archivos de la Dirección General de Desarrollo
Urbano.

En razón de lo anterior, éste Comité de Transparencia con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 3 FRACCiÓN XLV, 12, 49 FRACCiÓN VIII, 52, 122, Y 137 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS, emite el siquiente: .

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad la declaratoria de VERSION PUBLICA
dentro de los archivos de la DIRECCiÓN GENERAL DE

CT/CO/101/2017 DESARROLLO URBANO de los documentos requeridos en
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cumplimiento de la solicitud 00595/NAUCALPAlIP/2017,
consistente en" oficio DLCA/206/2017 suscrito por el Jefe del
Departamento de Licencias de Construcción y Anuncios de la Dirección
General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez.... "

5.- Con relación al Quinto Punto del Orden del Día, se somete a consideración de los
miembros del Comité de Transparencia el ACUERDO POR EL QUE CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS NUMERALES 6, 24 FRACCiÓN XIV, 49 FRACCIONES I
Y IX 146 FRACCION I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y DE
CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS 3/10, 3/2014 5/10,10/13 Y 15/10 EMITIDOS POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES; ARTICULO 2 FRACCiÓN 11I,3 FRACCiÓN
IV Y 4 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE DECLARE LA CLASIFICACiÓN EN VERSiÓN
INFORMACiÓN PÚBLICA de la información requerida mediante número de solicitud
00598/NAUCALPAlIP/2017, correspondientes a la DIRECCiÓN GENERAL DE
DESARROLLO URBANO.

1. Se peticiono con número de solicitud 00598/NAUCALPAlIP/201, por parte del Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de México y Municipios.

11. En atención a lo referente a la solicitud 00598/NAUCALPAlIP/2017.

111. Información Solicitada: Solicitud con número 00598/NAUCALPAlIP/2017
"...Respecto del predio ubicado en la calle Fraccionamiento Lomas
Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, solicitar a la H. Dirección General de
Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, informe el USO DE SUELO
autorizado. 2.- Respecto del predio ubicado en la calle ,
Fraccionamiento Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, solicitar a la
H. Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
informe cuándo autorizó el último USO DE SUELO. 3.- Respecto del predio ubicado en la
calle Fraccionamiento Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez,
Estadode México,solicitar a la H. Dirección General de Desarrollo Urbanodel Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, comparta copia simple del documento que acredite el USO DE
SUELO autorizado. 4.- Respecto del predio ubicado en la calle
FraccionamientoLomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, solicitar a la
H. Dirección General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
comparta copia simple del documento por el que el propietario del citado inmueble solicitó el
USO DE SUELO actualmente autorizado..... " -

IV. Fundamento y Motivo de la entrega en version pública; En atención a la
solicitado mediante la solicitud con folio, 00598/NAUCALPAlIP/2017 es procedente
generar versión pública de la documentación solicitada; ya que contiene datos
personales que se encuentran plasmados en la licencia de uso de suelo DUS-
LUS/0799/217 y la solicitud de ingresos para la licencia de uso de suelo 779/2017
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DU-SIAC/3395/2017 que obran en los archivos de la Dirección General de
Desarrollo Urbano.

En razón de lo anterior, éste Comité de Transparencia con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 3 FRACCIÓN XLV, 12,49 FRACCiÓN VIII, 52, 122, Y 137 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MUNICIPIOS, emite el siguiente;

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad la declaratoria de VERSION PUBLICA
dentro de los archivos de la DIRECCiÓN GENERAL DE

CT/CO/102/2017 DESARROLLO URBANO de los documentos requeridos en
cumplimiento de la solicitud 00598/NAUCALPAlIP/2017,
consistente en datos personales que se encuentran plasmados en
la licencia de uso de suelo DUS-LUS/0799/217 y la solicitud de
ingresos para la licencia de uso de suelo 779/2017 DU-
SIAC/3395/2017 que obran en los archivos de la Dirección General
de Desarrollo Urbano.

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la Décimo Quinta Ordinaria del
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de
México, siendo las 18:00 horas del día 19 de Octubre de 2017.

Mtro. J
Presidente ~~IITJT1[t
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C.P. Luis David Córdova

Contralor Municipal
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